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REFLEXIÓN DOMINICAL 
¿Quién es éste? ¡Hasta el viento y las aguas le obedecen! 
Cristo ha recibido del Padre el poder o dominio sobre 
toda la creación. El Padre, como soberano del universo, 
tiene poder sobre todas las cosas. Y este poder lo da al 
Hijo del hombre. 
Una de las manifestaciones de este poder de Cristo es el 
dominio sobre las fuerzas de la naturaleza. El dominio 
sobre el mar, en concreto, es una consecuencia más del 
poder salvador de Jesús. Porque el mar, en la literatura 
bíblica está relacionado con los enemigos de Dios. Según 
el libro del Apocalipsis la consumación del Reino traerá 
consigo la desaparición del mar y sus peligros. 
El mar, las tempestades, etc. Están bajo el poder de 
Cristo. El consigue la victoria sobre estos elementos. El 
simbolismo sirve para expresar el dominio de Cristo 
victorioso sobre toda la creación.  

DUODÉCIMO DOMINGO 
DEL TIEMPO ORDINARIO 

LECTURAS DE LA SEMANA 
Lunes:  2 Re 17:5-8, 13-15a; Mt 7:1-5 
Martes:  2 Re 19:9b-11, 14-21, 31-35a, 36;  
  Mt 7:6, 12-14 
Miércoles: 2 Re 22:8-13; 23:1-3; Mt 7:15-20 
Jueves:  Vigilia: Hch 3:1-10; Gál 1:11-20;  
  Jn 21:15-19 
  Día: Hch 12:1-11; 2 Tim 4:6-8, 17-18; 
  Mt 16:13-19 
Viernes: 2 Re 25:1-12; Mt 8:1-4 
Sábado:  Lam 2:2, 10-14, 18-19; Mt 8:5-17 
Domingo: Sab 1:13-15; 2:23-24; Sal 30 (29);  
  2 Cor 8:7, 9, 13-15; Mc 5:21-43  

BAUTISMOS 
El próximo  Sábado 1º de Julio, tendremos 
bautismos. Papás y padrinos vengan al salón 
parroquial a las 6:30 p.m. el Jueves 29 de Junio  para 
registrar el nombre de los niños y atender la sesión 
de formación pre-bautismal. 

REQUISITOS PARA PODER SER 
PADRINOS 

» Tener por lo mínimo: 16 años. 
» Tener los sacramentos de Bautismo, Comunión y 

Confirmación. 
» Si la madrina y el padrino están viviendo juntos y no 

están casados por la iglesia, ¡No pueden servir de 
padrinos! El estar casados solo por lo Civil, no 
cuenta! 

“LES DARÉ PASTORES” 
 
Con gran alegría compartimos con todos 
ustedes que el próximo domingo 2 de Julio a 
las 10:30 a.m. tendremos una misa bilingüe 
en la cual el Padre Guillermo Rodríguez será 
oficialmente instalado como Párroco de esta 
comunidad parroquial de San Mateo. El 
celebrante principal de la misa será el Señor 
Obispo regional de San Pedro, Monseñor 
Alexander Salazar. 
Después de la misa de instalación tendremos 
una convivencia familiar en el Salón 
parroquial. 
Pongamos al Padre Guillermo en nuestras 
oraciones para que Dios lo llene de su 
Espíritu en este nuevo nivel de 
responsabilidad pastoral. 

ATENCIÓN PADRES DE FAMILIA 
Buenas noticias de la Oficina de Educación 
Religiosa. 
El registro para el nuevo año de formación 
religiosa para niños/as empezará: 
Sábado 8 de Julio: 10:00 a.m.—12:00 
   1:00 p.m.—4:00 p.m. 
Todos los Miércoles, Jueves y Viernes: 
   1:00 p.m.—4:00 p.m. 

REQUISÍTOS: 
» Mínima edad: 8 años cumplidos. 
» Presentar Certificado de Bautismo. 
» La donación por el registro se les indicará 

después. 

BIENVENIDO 
Le damos gracias a Dios, pues el padre Don Kribs, 
después de un largo período de recuperación de su 
operación, ya está de nuevo con nosotros. 

¡Padre Don, sea bienvenido! 


